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~> . I o A~te ~oclo, pÍ-o~guir ~orno hasLl: ahora· éri '.cuanto_~ cri~ 
rerio que constantJement,e _uos ha presidido én nuestra re~i~ta, en 
·las clases en las confe11encias y en toda suertJe 'de actividades 
.du.ltura1es' y fiiosóficas ; ,es . decir, sin despr:eciár de ningu:na m~
.0:era la libertad . de im11estigaci6n y de opinión dentro de los d1-
:víersos sistemas reconocidos en ,el seno de la. Filosofía de la tra
dición católica, antes al contrario concediendo a todos ellos ,el 
honor. que tienen _merecido; no obstante distinguir con to~o. etn
.p.eño ~ntr,e ,aquel núcleo fundam,en_t,ífl «qu~ exige el asentimi,ento 
cierto de la mentJe », que es un auxilio precioso no solamente para 
Ja perennidad de la razón humana, sino hasta pará la ,ela.~or:a
t:ión de una Teología escolástica vigorosa, y todo aquel conJu'nto 
de teorías, respecto de cuya_defensa o abando~o los Su_mos Po:a
tíficies han decliarado repetidas veces que deJan en hbe.rtad, y 
que ,en· 11ealidad por su carácter de asertos más alejados de las 
x.ier'dades revdadas y tl1e la evidienciá fundamental de las verda
. dies die razón, no gto©an de la misma oertteZia, .sino que versan 
.dentro del orden de la mayor probabilidad; · 
,. 2 o Además de ,ello, des,ear, soñar tal v,ez, con que algún día 
.nos ;,ea posible reunir en una Asamblea de filósofos a ~quélios 
que sienten hondament,e ,el anhelo de coordenar en esta du,ección 
fundamentJal única, que señala Pío XII, las po'sicioines de los Íh
vjestig,ado11es v Profoso11es de Filosofía, a fin de cooperar a que 
-oese el lam~ntable confusionismo actual, por desgracia tan 
~tiendido, de quienes se oponen tenazmente ~ otro fil~sofo d~l 
mismo campo, que sólo, :se ~epara de él :en c.uesuonies de sis~ati
ziaci6n, mientra cede amphamentJe al ireimsmo de las oornentes 
de moda baladíes y cambiantes, d,e La filosofía moderna. 
· ¡ OjaÍá muchos nos ayuden en este gran cometido I Y mejor 
aún si 1elementos quie gozan de más medios que no.sotros, tomasen 
1a iniciativa y r,esponsabilidad de esta gran acción: ¡nos ten
drían a su lado incondicionalmente t 

' _)(, 

1' eoría puray teoría egológica del Derechó' 
, (La polémica Kelsen-Cóssio) (*) 

e ~a polémica inciada en la universidad de Buenos Aires con 
~~tiv~ de las Con/erenci:as pronuncioo:3-s por KELSEN y de las· 
-Oi-cusion,es sostemdas durante el Cursillo _ce~ebrado del 2 al 2 5 
,de agosto de I 949, en las que fueron principales protago:nistas 
~EtL~N y COS?I.O, se ha convertido en motivo de abierta. 
<iiscu~10n, de oposición .Y. hasta de discordia al publicarse, sin 
piermi~o de ~ELSEN,_el libro: «KELSEN-COSSIO », Problemas . 
ielSCiog_t,d,os .d,e ta 71e:ol',ta Puna d,el Derecho. T,eoría Egolóuica· y 
1jeorw Pura. - 'Buenos Aires, Edit. O. l(r,aft, /952. "' · 

El fundador de la. Escuela vi1eniesa Hans KELSEN, y ac
tual Profosor e? la Harvard University de Berkeley ( California 
Ú. S. A.), reafirmó sus coho_cidas teorías acerca de la pur,eza ,dei 
método, diel carácter n<;>rmativo de la Ciencia jurídica que viersa 
;SObr,e normas perten~clienbes al reino del «SoHen », frent,e -a la 
~iaturia.1Jeza . que se ngle por la ley de la causalidad pert,ene.:. 
<:rente al reino del «Siein» ... 
. El Derecho, afirma KELSEN, se carateriza por e~tar in

t(eg_riado por normas. h':'11~rónoma:s, o que no exigen adhesión.
i!ntima por parte del ind1v1duo: Es norma coactiva dictada _por el 
Estado se~u~ la estructura lógica diel p11ecepto jurídico. La Moral 
~7tá_ constitmda por_ 1;-ormas. auJ~nom,as, 0 que ex.ig,ein ,el recono
~im1ento y ,1~ adhesion d,~l ind1v1duo obligado. Fre:nte a la Etica 
Y. a la Pobtica que consideran la finalidad, o momento tdeolóf co, _la. Ti~orí~ Pura del De11echo debe p11escindir de toda consi
. r~ión fI.nahsta, porque s~ m1si6n, con r,espect{o a los· f,enómenos 
JUnd~cos, ,~s comparable a la que corresponde a la Geometría en; 
~ción con los cue_rpos: el es_tudio exclusivo de las formas posi-
. s, Y de l~s co.nexiones ,esenciales entre las mismas. y así como 
Ia C,eo~etna no explica el orig,en, ni la materia, ni el método de: 
forrnació_n de los cuerpos, tampoco la Teoría Pura del Derecho 
rede! m debe ocuparse de )a naturaleza de los fenómenos socia-
~sd, m del art,e de elaborar normas condúoentes a fines det'.brmi-

1).ª os. 

(*) :ae
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KELSEN formula la absoluta identidad entre Estado y. De
~o. Partiendo_ del con_~,eP!º de pers.on_a ¡urídic,a-cotectiva~ 
como síntesis o sistema umtano de un conJunto de normas que 
rigen la con~ucta recíproc_a de una serie de hombr,es ( <;~rpo!a
ción Asociación, etc.), defme el Estado como «la persomficac1ón. 
met~fórica de la totalidad del ordenamiento jurídico . positivo,>. 
El orden jurídico está r·egulado por una norma jurídica funda
mental: la Constitución, que es ,el prin.cipio originario de la va
lidez de todas las demás normas, 

El precepto jurídico fundamental contiene una norma I?rima
ria v otra secundaria, enunciándose así: «Bajo determinadas 
cin::Únstancias (v. gr., una ,especial conducta de los hombr,es), ,el 
Estado ej,eroe dertas acciones coactivas ( Norma primaria). En. 
dietierminadas condiciones, un hombre determinado debe condu
cirs,e <le un modo concreto, porque de no comportars,e así, .el ,ór
gano ,del Estado debe practicar contra él, un acto coactivo l Nor~ 
ma secundaria). 

La Constitución, como norma jurídica fundamental, ¡sirve :r.:ar,a 
ex,plicar la p1enitud del orden jurídico, comparable a una puá
mjde jurídica. La validez de los pr,eoeptos forma una ,escala ( teo
ría die la fortna:ción de Derecho por grados), sentencia, orden,.. 
decreto .ley Constitución. La validez de una sentencia se fonda ,en ,, ' d la 1ey; ésta es válida porque se ha dictado de acuer o con un_ 
preoepto constitucional; esta Cons~itución se f1!nd~ ,en otra, y .,así 
stoesivamente, hasta llegar a 1a pnmera Const1tuc10n que será _la. 
establecida por el poder revolucionario triunfante. Ahora bien, la. 
hipót,esis de la ,existencia de un orden jurídico internacional se 
funda según KELSEN, en lá igualdad de los Estados anne ,el¡De
Ilf,Cho. Este Orden jurídico int,ernadonal debe estar regulado por 
el Derecho Internacional y ha de gozar de la supr,emacía porque 
así lo ,exige la equiparación fundamenta] de los Estadio15 y la .uni
dad del Estado a través dé las revoluciones, de acuerdo con la 
teoría de la unidad del orden jurídico estatal. · · · . . 

El pensami,ento de KELSEN se halla fuertemente mflu1do. 
por la filosofía de KANT que inspira su conoepción formalista 
del. «deber .ser» y de la «norma». Ofoece un carácter marcada
ment,e ,antimetafísico, y un relativismo que niega la ,exist,encla ,de 
principios y de valor~s absolutos en ,el Derecho: _Es .notono su: 
panteismo, al conoeb1r ,el Estado como per5ornficac1ón de un 
sist,ema normativo, y al exaltarlo como un super-Dios. 

La revisión doctrinal iniciada por KELSEN ha sido, realizada. 
y completamente superada· por sus discípulos : MERKL, VER
DROSS, KAUFMANN, SMEMD, HELLER, SCHMITT, que si-
gui,endo una orienti'ación antiformalista, imp~gnan la identifica
aór, entre Estado y I)er,echo, y 'defienden lo$ principios fu111da-
menta1es de la Filosofía del Der,ecño. 

El Prof. COSSIO se inspira en la Fenomenología y en la. ¡,. 

TEORÍA PURA Y TEORÍA EGOLÓGICA DEL DERECHO 

filo:ofía existencial. Partiendo de la libertad de la persona hu- . 
w.ana que se fenomena1iza ;en la conducta~ COSSIO afirma ,que el 
Denecho es un objeto, ,egológico; es. decir, el «yo» ,en isu conducta 
viva, como libertad metafísica f,enomenaiizad,a. El Derecho es 1a 
cor.duela ,en su interfen .. nc1a int,ersubjetiva de acciones posibles .. 
Distingue cuatro clases de obj,etos : ideales, natura1es, metafísico¡s 
y culturales. Los objetos culturaLes se subdividen en mu,nd,afl,ales 
(que repr,esentan la vida humana obj,etivada como r,esultado de la. 
facultad de obrar, como por ejemplo : una ,estátua, una composi
ción musical) y egológicos que son la misma vida humana en 
cuánto vivi,ent,e y actuante ... 

COSSIO no admite una Filosofía del Derecho distinta .de la 
Cmcia jurídica, reduciéndola a una teoría de la Ciencia juridic~. 
Considera el Derecho Natural como una hipót,esis metafísica sin 
valor ci,entífico ... Formula el principio jurídico fundamental di
ci.ier.do : «Todo lo que no está prohibido, está jurídicament,e per
mitido». Este principio, que según COSSIO ,es ,el p1eno reconoci
mi.iento de la libertad del hombre, es comp1etament,e distinto de. 
aquel otro que s,e formula dicieñdo-: «Todo "lo que no ,está ,per
mitido, ,está jurídicamente prohibido». 

COSSIO analiza y critica la Teoría Pura del Der,echo, ,afir
rr..ando que la Teoría Egológica tan só~ ha tomádo de aquella J.as. 
cor.sideraciones lógicas, superándola de tal suerte que «la Teoría. 
Pura del Derecho sólo alcanza ,el veinte por dento de ía t,eniática. 
i1I1tegral ,egológica » ... 

KELSEN arr.emete contra la Teoría ,egológica y contra Stl 
propugnador ,el Prof. COSSIO que pret,ende saber y conooer 
mejor la T,eoria Pura que su propio autor y defensor, hasta el 
e.'s.tremo de lleg,ar a la abson;:ión de la T,eorí,a pura del Derecho 
por la Teoría Egológica, a la conversión de KELSEN a la. 
E~ología y en último caso, lograr su fulminación y aplasta
m,,erito ... 

Pr,escindi,endo de las querellas personales, KELSEN dice. 
que la Egología ,es falsa en su origen, porque ,el Derecho no es 
objeto dado a la autoobservación y al conocimiento del ,.«ego»,. 
·sino un obj,eto ,existent,e fuera del «yo». El conocimi,ento jurídico 
no recae sobr,e iel «yo», sino sobre un objeto distinto del, «yo». 
De ahí que la T,eoría egológica conduzca necesariament,e iel 
pensamiento por una vía falsa. Impugna la consideración del 
Demcho como «conducta e:n su innerforencia intersubjetiva »1 y se. 
burla donosamente de la distinción entre objetos mundanales y 
egológicos, afirmando que ,el Derecho no es, como una -estátua, un 
obj,eto cultural, ni su protección es idéntica porque el Derecho,. 
cerno valor y como . conducta pudo ser igualmente protegido
.contra los ,efectos de·la destrucción a que alude COSSIO. 

KELSEN analiza y refuta el· principio jurídico fundamental 
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de la TeNía egológica negándole toda relación y concomitancia 
lógicá, jurídica y doctrin~lJ con la T,eoriá Pura· del De11echó. 

* * * 
Las cons,ecuenéias de esta polémica han sido favorables ·.ª 

fa.' Filosofía del Derecho cuyos principios fundamentales s,e vi
gorizan, mi,entras quedan a la· libre discusión de los h9mbres 
aquellos otros ,ele~ento_s def:cnmes y .variables. que, so1;1'etidos aL 
ál:ambique de la mtehgencia humana, van mcorporandose al 
aaerbo común del saber oomo conquista del ·pensami,ento. La 
discusión, rayana en fuerte polémica doctrinal y ,en franca dis
cordia personal, nos evoca la conoepción clásica del Derecho 
Cómo norma (objetivo) y como facultad ( subj,etivo) ; nos recuer
da ,]a definición de GINER de los RIOS cuando decía que el 
Dei:lecho ,es facultad de relación que se refielie a la conducta hu
rr.ana, en cuanto es libre y buena para el cumplimiento de los 
fines de la vida. Orden de la conducta buena y libre ... sist:iema 
de actos y pr,estaciones ... organismo de las condiciones que, de
pendi,endo de la libertad de cada ser racional, son necesarias 
para el fin ,esencial de la vida ... 

Y no hemos de :referimos a la doctrina fundamental de la 
Escuela Española del Derecho Natural, porque el propio KEL
SEN ha reconocido paladinament,e, a pesar de su enemiga doc
trinal, que ,el Den~cho Natural fiene y .. t:iend_ra siempre. tanto 
arraigo ,en la ment,e de los hombres porque satisface necesidades 
profur.damente sentidas por ,el pensamiento. humano y les sirve 
de justificación ... 

ENRIQUE .LUÑO PEÑA, 

Catedrático de Derecho Natural y Filosofía: 
del Derecho de ta Universidad de &zrcelona. 

Concepción teórica. de la justicia social (~1

) 

. La inquietud constante del ,espíritu humaino ha querid~ 
siempre, guiada por ferviente ansia de saber contemplar a la 
Justicia ,en la totalidad de su concepto. P,ero ~lla, el más reful
gente de los astros, hasta .tal pUi.-ito que Aristóteles nos decía 
que _ni el luoero de la mañana ni la estrella vespertma son ta:ri 
admirables como ella, no se deja fácilmente vier en esa forma de 
plenitud que desea ,el espíritu humano,. permitiéndonos so1o orien
tamos, a través die sus idest:iellos, que ¡nps van dando distintas con
aepciones de la misma, ~ntr,e las que figura la ,,que en estos mo
men~o~ nos ocupa. Precisamenúf: ,porque esos dest,ellos, a Jos que 
a1egon:amente nos hemos refendo, pueden s,er interpretados de 
tantas maneras como mentes que los percibrun, estJe término del 
que hemos de trratJar ha sido objeto de las más diversas int1er
pr,etaciones y p_olémi0s. doctrinales, que nos demuestran mejor. 
que nada su ex1stenoa iill!l!egab1e. 

. No J:?Odemos ,entrar directameint,e en el estudio de la Justicia 
social, ,sm haoer antes un b!ievie !epaso de los térmmos que la 
comp~:men,. un P:equeño an~lisis, 1etimológico y doctrinal, que nos· 
permita d1soernir con dandad lo que es la Justicia, lo que di..: 
Yiersos pensador,es. nos han ~ejado dicho sob11e ella, y lo que en
tendemos por social, es decir, aquello que haoe referencia a la 
Sociedad. 
· _Empecemos por la Justicia, concepto arcnisobradamenue co
nocido por tod<;>s, tanto en l_a ~ignificaci~n Yll:1,gar. de la palabra, 
como ,en . sus ,dnnersas ap:reciaciones técnicas Jurídicas y. filosófi
oas.,, Vam?s a hacer, p~es, un poco de historia o de filosofía, que. 
están íntimamen~ mudas, ya que la filosofía supone historia,, 
puesto que todo. filosofar arranca de la totalidad del pasado para 
pro~!arse hacia el futuro, y veamos los distintos conceptos y 
d~fm1ciones que n?s h~ ~eja~o autor,es insignes, verdaderos· 
pilares del saber filos6f1co-Jurídico actual: . . 

ARISTOTELES, ,en su «Etica a Nicómaco », nos dice que 
t?<1o el mundo está <:Ie acuerdo. ,ein llamar Justicia a aquella f'.lla
h~ad moral que obliga a los hombres a practicar cosas justas, 
virtuosas, · y qu_e . es causa _de que se hagan y de ,que se quieran 
hacer. La Justicia, entendiéndola de esta manera, es la «Virtud 

(•) Conferencia pronunciada en el Instituto Filos6fico.de Balmesian.a·.el día 
2J de marzo de 1954. . 
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